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RESOLUCION de 19 de diciembre de 1989. de la Direc·
ción General de Industria, por la que se homologan
calentadores instantáneos de agua para usos sanitarios.
categoria II!H3. _marca «Saunier Duvab" modelo base
SD-4.16 a C, fabricados por Saunier Duval en Nantes
(Francia).
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Madrid, 11 de diciembre de 1989.-El Director general. José Sánchez
Junco Mans

ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 11 de diciembre de 1994.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación, en su caso. y sin perju.icio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El modelo MG 40 dispone de una caldera de vapor con un gasto
nominal de 19.65 kW.

El volumen útil de estos aparatos es de 655 drn3.

Caracter{sticas comunes a todas las marcas }' modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

J/alor de las caractensticas para cada marca o modelo o tipo
Marca «Lainox», modelo MG-.\O.
Características:
Primera: GC GN. GLP.
Segunda: 7.5. 18. 37.
Tercera: 54,65. 54,65. 54,65.

Marca «Lainox.}). modelo RG-40.

Características:
Primera: GC GN. GLP.
Segunda: 7,5. 18. 37.
Tercera: 35. 35. 35.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa {{Distribuidores Concesionarios. Sociedad Anónima»
(OleOSA), con domicilio social en Gran Vía. 56. 1.0, municipio de
Bilbao, provincia de Vizcaya, para la homologación de calentadores
insta~táneos de agua para usos sanitarios, categoría II2H3• fabricados por
Saumcr Duval en su instalación industrial ubicada en Nantes (Francia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratono ({Repsol Butano. Sociedad Anónima»,
mediante dictamente técnico Con clave A89360, y la Entidad colabora
dora ({8ureau Ventas Español. Sociedad Anónima», por certificado de
clave BLB I/BI/990/0004/89, han hecho constar. respectivamente. que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente exigidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por el que
se aprueba d Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto, homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBT-0022, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día t 9 de diciembre de 1991.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto debera cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la conce~ión de esta hom.ologación dará lugar a la
suspensión cautelar automátICa de la misma. mdependientemente de su
posterior anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

RESOLUClON de 11 de diciembre de 1989, de la Dlrec·
ción General de Industria. por la que se homologan hornos
de convección para usos coü:ctiras, categaria /lI, marca
«Lainox», modelo base J1G-40. fabricados por «Lainox
s. r. l.}), en Villoría Veneto rTV) Italia.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa ({Frigicoll, Sociedad Anónima», con domicilio social en
B.lasco de Garay, sin número, munic~pio de Sant JuS! Desvem. provin
CIa de Barcelona, para la homologaCIón de hornos de convección para
usos colectivos., categoría In, fabricados por «Lainox s. r. L», en su
instalación industrial ubicada en Villorio Vcneto (TV) Italia;

Resultando que por el Interesado se ha presentado la documentación
e~~gida PC?r la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ClOn solIcIta. y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima>~,
mediante dictámen técnico con clave A 89365, y la Entidad colaba·
radora {{Bureau Veritas Español», por certificado de clave
BRC/l/990/BOI8/89/2, han hecho constar. respectivamente, que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos Que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBH-OOI1, definiendo como características técnicas
para cada marca, modelo homologado, las que se indican a contin ua-

di Panzeri Carlo & C. s. n. c.)~. en su instalación industrial ubicada en
Vaprio d'Alda (Milán) Italia;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laberatorio «Atisae Meteo Test» (AMT),
mediante dictámen técnico con clave G 890018/3, Y la Entidad
colaboradora «Asistencia Técnica Industrial. Sociedad Anónima Espa
ñola» (....T1SAE), por certificado de clave IA-89/903/ME-4173, han
hecho constar, respectivamente. que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494fl988. de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, h~ resuelto homologar ~l citado producto con la contras.eña
de homologaCIón CBT 0019. defimendo como características téCnIcas
para cada marca y modelo homologados las que se indican a continua
ción. debiendo el interesado presentar. en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del dia 11 de diciembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiCiones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El gasto nominal de estos aparatos es de 20,9 kW (pel).

Caracteristicas comunes a todas las marcas J' modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Marca «Sylbeo., modelo 250 P 1/87.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 28.
Tercera: 17,4. 17,4.

Marca «Boileo., modelo 250 P 1/87.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 28.
Tercera: 17.4. 17.4.

Madrid, 1I de diciembre de 1989.-EI Director general. José Fer
nando Sánchez-Junco Mans.
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Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de a1iment~ción. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Umdades: kW.

Valor de las caraerer¡'sticas para cada marca. modelo o tipo

YIarca «Saunier Duval», modelo o tipo SDX-2.1 O a C.

Caracteristicas:

Primera: GN: GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 17.4, 17.4.

Madrid. 19 de diciembre de 1989.-EI Director general, José Sánchez
Junco \1ans.
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RESOLCClON de 19 de diCiembre de 1989, de la Dlrec
(:ión General de .lt.mas y de la Construcción, por la que se
cancela la inscrlpcu)n número 324, ((Burgut!los del CerrwJ,
comprendlda en la provinCia de BadaJoz.

. Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico v
MInero de Espa~~ (hoy Instituto Tecnológico Ge0'!1inero de España).
para la declaraclOn de una zona de reserva proVIsional a favor del
Estado, p~ra ¡nves.tig~ción de rocas granític.as ornamentales, propuesta
que causo la .1Oscnpclón numero 324 del Libro-Registro que lleva este
Centro directIVO en virtud de lo que determina el artículo 9.°. L de la
Ley 2.2/1973, de 21 de julio. de Minas, inscripción originaria del derecho
de pno~dad sobre los terrenos n"ancos comprendidos en el area definida
en la Imsma.

Esta Dirección GeneraL en aplicación de lo señalado en el articulo
11.4 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agos~o de 1978,. ha resuelto cancelar la inscripción numero 324 -que fue
publIcada en vlrtud dc ResolucÍón de este Centro directivo de fecha 15
de enero de .1988 (~~Bole~ín 9.ficial del ~sta9-~o» de 3 de marzo)-. por
carecer la mIsma de mot¡V:]ClOn que la JustIhque, y, en consccuenCla.
queda ';ln efecto la pnondad a favor del Estado que por aquella

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1989. de la Direc·
ción General de la lndustrla, por la que se homologan
calentadorcs instamáneos de agua para usos sanUarios.
categor(a 1l]H3. marca ({Saunier D.uva!». modelo, base
SDX·2.10 a C. fabricados por Saumer Duval en Aantes
(Francla).

Recibida en la Dirección General de Industria. la solicitud presen
tada por la Empresa «Distribuidores Concesionarios. Sociedad ..~n~
nim,l}) (OleOSA), con domicilio social en Gran Vía, ,56, 1.0, munrClplO
de Bilbao, provincia de Vizcaya, para la homologaclOn de ca~entadores
instantáneos de agua para usos sanitarios, cate.gona 1I2HJ, fabncados por
Saunier Duval en su instalación industrial ubIcada en Nantes (Franela);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislaciót:. que afecta al productC? cuya hOJ?ologa
ción sohcita y que el Laboratono «Repsol Butano, SOCIedad Anonu!la».
mediante dictamente técnico con clave A89358 Y la EntIdad
colaboradora «Bureau Veritas Español, Socledad Anónima», por certifi
cado de clave BLB I/B[/990/oo04/89, han hecho constar, resp,cllva
mente, que el tipo o modelu presentado cumple todas las especlÍlcaclO
nes actualmente exigidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo
por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que uulIzan gas como
combustible, ..

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la refenda
disposición. ha resuelto, homologar el cita~o producto, con la c~.m.tra
seña de homologación CBT-0023, defimendo como cara~tcr:tstlcas
técnicas para cada marca. modelo, homologado, las que se md.lcan a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su c.a~o. el certIficado
de confonnidad de la producción anles del dia 19 de dICIembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en I relaci<;m con l~ disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplIr cualqUier otro Reglamento
o disposición que [e sea aplicable. . .

El incumplimiento de cualquiera de las·condICl(~neS fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologaCIón dará lugar a la
suspc~sión cautelar automática de I.a misI?~,.independientemen~e. de su
postenor anulación. en su caso, y SIn pefJUlclO de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Inforrnación complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al·control y seguimiento. de ~~ produ~ción. declaración en
la que se haga constar Que, en la fabncacIOn de dichos productos. los
sistemas dt: control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones Que en el momento de la homologación.

El gasto nominal de estos aparatos es de 23,2 kW (PCS).

Cl1ractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Caracteristicas comunes a rodas las marcas y modelos

Primera. Pescripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW';,;,j

Valor de las caracten"sticas para cada marca, mode.l.á-~ lipo

\-1arca «Saunier Duvab~, modelo o tipo SDX-3.13 a C.

Caracteristicas:

:Yladrid, 19 de diciembre de 1989.-EI Director general, José Fer
nando Sánchez-Junco Mans.

2511 RESOLUClON de 19 de diciembre de 1989, de la Direc
ción General de la lndustrla, por la que se homologan
calentadores instantáneos de agua para usos sanitarios,
categorfa 112H3. marca ((Saunier Duva!», modelo base
SDX-3.13 a C. fabricados por Saunier Duval en Nantes
(Francia).

Recibida en la Dirección General de Industria, la solicitud presen
tada por la Empresa «Distribuidores Concesionarios, Sociedad Anó
nima» (DICOSA), con domicilio social en Gran Vía. 56, J.0, municipio
de Bilbao. provincia de Vizcaya, para la homologación de calentadores
instantáneos de agua para usos sanitarios, categoria IIZH3, fabricados por
Saunier Duval en su instalación industrial ubicada en Nantes (Francia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación. que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio {(Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamente técnico con clave .'\89359 y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima>~, por certifi
cado de clave BLB I/B[/990/0004/89. han hecho constar, respectiva
mente. que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente exigidas por el Real Decreto 49411988. de 20 de mayo
por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto. homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación CBT-0021. definiendo como características
técnicas para cada marca. modelo. homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de confonnidad de la producción antes del dia 19 de diciembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período _fijado
para someterse al control y seguimlento de la producción. declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El gasto nominal de estos aparatos es de 29.7 kW (PCS).

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 22,7, 27,7.

Información complementaria
El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de ~alidad utilizados se mantienen, COffi0 mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El gasto nominal de estos aparatos es de 36,7 kW (peS).
Caracteristicas cornunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kVv".

Valor de las caracten:'lticas para cada marca, modelo o tipo

Marca «Saunier Ouva!», modelo o tipo SD-4.16 a C.

Características:

Pnmera: GN, GLP.
Segunda: 18.28/37.
Tercera: 27.9, 27.9.

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-El Director general, José Fer
nando Sánchez-J unco Mans.
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